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Santiago, 24 de diciembre de 2024 
            DE 06829-24 

Señor 
Michael Dawson Minnes 
Encargado 
Pataguilla Solar SpA 
Presente 

 
Ref.: Observaciones a los Informes de 
Parámetros Operacionales de la Central PFV 
Pataguilla, del coordinado Pataguilla Solar SpA. 
[1] Carta S/N, Ref: “Envía Informes de Potencia 
Máxima, Parámetros de Partida y Detención y 
Mínimo Técnico PMG Pataguilla – NUP 2516”, 
del coordinado Pataguilla Solar SpA., de fecha 2 
de diciembre de 2024.  
Responde Ingreso DE06914-24. 
 

De mi consideración: 
 
En relación con la materia de la referencia y en cumplimiento a lo establecido en los Anexos 
Técnicos, “Pruebas de Potencia Máxima en Unidades Generadoras”, “Determinación de 
Mínimos Técnicos en Unidades generadoras” y “Determinación de Parámetros para los 
Procesos de Partida y Detención de Unidades Generadoras”, de la Norma Técnica de 
Seguridad y Calidad de Servicio, adjunto a la presente se encuentra la revisión de 
Antecedentes de los Informes de Potencia Máxima, Mínimo Técnico y Parámetros de 
Partida y Detención recibidos mediante comunicaciones de la Ref. [1]. 
 
Considerando lo indicado, solicito a usted completar los informes técnicos y enviar una 
nueva versión, mediante carta y con copia al correo electrónico 
anexos_dco@coordinador.cl, a más tardar el 8 de enero de 2025 en el caso de Potencia 
Máxima y 15 de enero de 2025 en el caso de Mínimo Técnico y Parámetros de Partida y 
Detención. 
 
Cualquier duda en relación con las observaciones adjuntas se solicita dirigirlas a la misma 
dirección de correo electrónico indicada. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 
 
 

Gretchen Zbinden V. 
Subgerenta Análisis y Soporte Operacional 

Coordinador Eléctrico Nacional 
 
JKH/AHM/ycl 
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